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Despacho comisorio – ordena devolución al interesado. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00788-00 

 
La oficina judicial de reparto devolvió el despacho comisorio 
bajo el argumento que debe ser el usuario el encargado del 
trámite de radicación ante la alcaldía local y los jueces 
relacionados en el acuerdo PCSJA17-10832 de 2017, así 
mismo afirmó no tener potestad para realizar reparto ante 
los juzgados mencionados. 
 
En atención a lo enunciado por la oficina de reparto, es 
necesario efectuar las siguientes precisiones: 
 

1. Tal como quedó plasmado en auto anterior, fue el 
Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá quien ordenó su 
remisión a los Juzgados encargados de la práctica de 
despachos comisorios. 

 
2. Acorde con lo establecido en el Artículo 38 del C.G.P., 

Ley 2030 de 2020 y Acuerdo PCSJA20-11607, los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
No. 27, 28, 29 y 30 de Bogotá se encargan de realizar 
exclusivamente los despachos comisorios. 

 
3. La parte interesada procedió a radicar el despacho 

comisorio ante la oficina judicial de reparto, siendo 
asignada a este juzgado 
 

4. En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 47 Civil 
del Circuito de Bogotá se emitió proveído para el 
despacho comisorio fue asignado a los despachos 
referidos. 

 
5. Pese a lo anterior, la oficina de reparto afirmó no tener 

la potestad para efectuar la asignación de procesos a los 
juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
No. 27, 28, 29 y 30 de Bogotá 

 
Por consiguiente, se pone en conocimiento la manifestación 
realizada por la oficina de reparto, así que se ordena la 
devolución del despacho comisorio a la parte interesada para 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 147 fijado hoy 14 de octubre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

que proceda a efectuar su radicación ante la Alcaldía Local 
de la Zona respectiva, conforme a lo indicado por la oficina 
de reparto. 
 

Notifíquese, 

         
                                                               
CAC               Decisión 1 de 1 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 
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